
                       

EXPEDIENTE: 2024-0-046 (A/SUM-033625/2024)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN TITULADO: “ADQUISICIÓN DE UN ECOCARDIÓGRAFO DE 
ALTAS PRESTACIONES QUE INCLUYA LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DOCUMENTACIÓN DIGITAL”.

Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño 
de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM número 
222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación mixto titulado: 
“ADQUISICIÓN DE UN ECOCARDIÓGRAFO DE ALTAS PRESTACIONES QUE INCLUYA 
LA ACTUALIZACIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO DE DOCUMENTACIÓN DIGITAL”, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
DOCE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS(172.912,63 €), IVA incluido, con el 
siguiente desglose:

Base imponible:          142.903,00 euros
Importe del I.V.A. (21%):         30.009,63 euros    
Importe total: 172.912,63 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:
a) Justificación de la necesidad referente al suministro.

El Hospital Universitario Infanta Leonor requiere la renovación de su parque de ecocardiografía 
con vistas a poder mantener su capacidad asistencial, es por ello que se requiere la adquisición de 
un ecocardiógrafo de altas prestaciones.

La adquisición de un nuevo equipamiento obedece a la doble necesidad de 1) actualizar el 
equipamiento a los desarrollos tecnológicos de la última década, y 2) paliar las consecuencias de 
las constantes averías que se producen en el equipamiento utilizado actualmente, ya quese trata 
de un equipo del año 2008, el cual ha superado la obsolescencia tecnológica.

b) Justificación de la necesidad referente al servicio.
La necesidad de actualizar el sistema informático de documentación digital es debido a que:

1) El aplicativo actual funciona sobre sistemas operativos discontinuados por el fabricante. 
No es posible su actualización según confirma el proveedor, no existiendo evolutivo de 
producto. Esto implica la falta de mantenimiento y en consecuencia la imposibilidad de 
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reparación ante cualquier incidencia. Además, existe dependencia de la arquitectura del 
servidor, que de tener que reemplazar piezas, tendría que comprarse de segunda mano 
por no fabricarse ya.

2) Posibles riesgos de seguridad. Vulnerabilidad del sistema ante cualquier virus o ataque 
externo, derivado de un sistema operativo obsoleto.

3) Falta de conectividad con nuevos equipos. Esto supone que los nuevos equipos no son 
compatibles con el sistema obsoleto del que actualmente se dispone. Esta circunstancia 
está impidiendo laadquisición de un ecocardiografo de gama alta muy necesario para el 
Servicio de cardiología.

4) En caso de fallo, existiría mucho riesgo de pérdida de información. Aunque se realizan 
copias de seguridad, esta información no sería accesible de forma externa al sistema al 
tratarse de una tecnología propietaria.

5) El sistema de almacenamiento está prácticamente a su nivel máximo de capacidad. 
Existen muchas dificultades para la ampliación de la capacidad del mismo, a lo que se 
suma que utiliza medios de almacenamiento que ya están descatalogados y no se 
encuentran fácilmente en el mercado.

6) Adquisición nuevo sistema. Permitiría la gestión y archivo de las nuevas imágenes, así 
como la recuperación de las antiguas.

Se trata de un contrato mixto por contener prestaciones propias de dos contratos de suministro y 
servicios, y encontrarse ambas prestaciones directamente vinculadas entre sí, manteniendo una 
relación de complementariedad que exige su consideración y tratamiento como una unidad 
funcional, el régimen jurídico y las normas que regirán la adjudicación, son las normas del 
contrato de suministro, por ser la prestación de suministro el mayor de los valores estimados 

El Hospital no dispone de medios personales ni materiales para llevar a cabo las prestaciones
objetodel contrato, por lo que se hace necesaria la contratación de estas actuaciones.

El suministro y las prestaciones del servicio objeto de este contrato, se ejecutarán con arreglo a 
los requerimientos y condiciones que se estipulen en los pliegos que rigen el contrato, de los que 
se derivan los derechos y obligaciones de las partes.

Por todo lo expuesto anteriormente es por lo que se hace necesario e imprescindible el suministro 
de un ecocardiógrafo de altas prestaciones y el servicio de actualización del sistema informático 
de documentación digital para el Servicio de Cardiología del Hospital Universitario Infanta 
Leonor.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 57/029490.9/24

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024.08.19 13:21


		2024-08-22T09:50:52+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




